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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUEBLO RICO, RISARALDA 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 446  del Código General del Proceso, en concordancia con el precepto 110 ídem, el traslado de la liquidación de crédito se fija el día de hoy veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintidós  (2022) a las siete de la mañana (7:00 a.m)

MARÍA FERNANDA HINCAPIÈ PULGARÍN 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36938452/115731259/10AllegaLiquidacionCredito.pdf

